
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL GUATAQUÍ - CUNDINAMARCA:En la
fecha, seis (6) de marzo de dos mil diecinueve (2019), siendo las 3:00 P.M,,

conforme a la solicitud realizada de manera verbal por la señora LUZ

MARINA VALLEJO ZULUAGA identificada con cédula de ciudadanía No. al

24.476.725, se le hace entrega de un (1) CD que contiene copia de la

grabación de la audiencia inicial celebrada en los corrientes a las 9:20 A.M,

dentro del proceso declarativo verbal de pertenencia No, 2018-00004.

Para constancia firman:

Entrega citadora:

ss:CC. neto)exc4a| ,

Recibe LUZ MARINA VALLEJO ZULUAGA:

EC 24.94.9256
o



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL GUATAQUÍ - CUNDINAMARCA: En la

fecha, siete (7) de marzo de dos mildiecinueve (2019), siendo las 9:30 A.M,,

conforme a la solicitud realizada de manera verbal por el señor LEOPOLDO

NÚÑEZ PÉREZidentificado con cédula de ciudadanía No. 282.932,se le hace

entrega de dos (2) CD que contienen copia de la grabación de la audiencia
inicial celebrada el 6 de marzo hogañoa las 9:20 A.M, dentro del proceso
declarativo verbal de pertenencia No. 2018-00004.

Para su constancia firman:

Entrega citadora:

cc edodaEjO

Recibe LEOPOLDO NÚÑEZ PÉREZ
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